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MATERIA:

1. Se plantea el supuesto en que una empresa celebra un contrato de factonno
con recurso, en virtud del cual le transfiere al factor cuentas Dor cobraf
manteniendo responsab¡l¡dad en caso que sus deudores no cumplan con pagar
la deuda; s¡n embargo, a pesar de haberle comunicado a estos últimos que er
pago, se real¡zará al adquirente o factor, algunos efectúan los pagos ar
transferente del crédito, el mismo que entrega los montos recibioos at
adqu¡rente. En tal s¡tuación, se formulan las s¡guientes consultas:

a) Si el deudor entrega al transferente el dinero para el pago de la oeuda
transferida, y éste a su vez lo entrega al adquirente, ¿se configuraría el
servic¡o de crédito al que hace referencia el segundo párrafo del artículo 75"
de la Ley del lGV, a pesar que no se ha ejercitado el recurso, al no haoerse
producido la devolución del crédito al transferente o la recompra?

b) ¿Habría nacido la obligación tributaria si el transferente cancela la oeuoa
dada su ca¡idad de fador (ante el incumpl¡m¡ento de pago del deudor que es
el obl¡gado princ¡pal), aunque no ex¡sta un acto expreio de devolución del
crédito?

2. De acuerdo a lo establecido en el artículo 6. del Decreto Legislativo N..915:

r a) ¿Constituirá renta gravada para el arrendador el ¡ncremento del monto del
, cap¡tal f¡nanciado, efectuado durante la ejecuc¡ón del contraro de

arrendamiento financiero, para adqu¡siciones de otros activos fijos que
formen parte del mismo contrato o deberia cons¡derarse solamente como
una mayor colocación cuyos ¡ntereses serán reconocidos como renta
gravada en la med¡da que se devenguen?

b) En el caso que exista una operación de leaseback donde solamente falte
pagar la última cuota, si a solicitud del cliente (transferente) la entidad
financiera arrendadora le desembolsa un monto adic¡onal, modificánoose el
contrato y establec¡éndose cuotas adic¡onales, ¿constituirá renta gravada
para la arrendadora el monto adicional desembolsado?

BASE LEGAL:

- Texto Único Ordenado de la Ley del lmpuesto General a las Ventas e lmpuesto
Selectivo al Consumo, aprobado por el Decreto Supremo N.o 055-99-EF,
publicado el 15.4.1999, y normas modificatorias (en adelante, ,,Ley del lcV').

- Reglamento de la Ley del lmpuesto General a las Ventas e lmpuesto Select¡vo
al Consumo, aprobado por el Decreto Supremo N.o 29-94-EF. oublicado el
29.3.1994, y normas modificatorias (en adelante, "Reglamento de la Ley oel
rGV).



- Decreto Legislativo N.' 299, el cual considera Arrendam¡ento Financjero al
Contrato Mercantil que t¡ene por objeto la locac¡ón de b¡enes mueores e
Inmuebtes por una empresa locadora para el uso por la arrendataria, mediante
pag_o 

_de^ cuotas periódicas y con opc¡ón a comprar dichos bienes, publ¡cado el
29.7.1984, y normas mod¡ficatorias (en adelante, .,Ley de Ariendamiento
Financiero").

1. Con relación a las consultas señaladas en el numeral 1, en Dr¡mer luqar es
necesario señalar que la doctrina clasifica el contrato de factoring en faótoring
srn recurso y factoring con recurso. l\4ed¡ante el primero se transfieren lo!
créditos y.sus accesorios, conjuntamente con el riesgo crediticio del deudort a
rraves oet segundo no se transfiere dicho riesgo, siendo el transferente
responsabte en caso de incumplimiento por parte del deudor(1).

Ahora b¡en, el artículo 75" de la Ley del IGV regula lo concerniente a la
trasferencia de créd¡tos, estableciendo en su segundá párrafo que, cuando con
ocas¡ón de la transferencia de créditos, no se tánsfieia el riesbo credit¡cio del
deudor de dichos créditos (factor¡ng con recurso), se considera que el
adquirente presta un servic¡o gravado con el lmpuesto. Agrega que el servtcto
oe credtto se conf¡gura a partir del momento en el que se produzca Ia
devolución del crédito al transferente o éste recomprara el mismo ai adquirente.
En estos casos, añade, la base ¡mponible es la diferencia entre el vator de
transferencia del crédito y su valor nominal(2).

- Decreto Legislativo N." 915, Decreto
artículo 18' del Decreto Legislativo
publ¡cado el 12.4.2001.

ANÁLISIS:

Legislativo que prec¡sa los alcances oel
N.'299, mod¡ficado por la Ley 27394,

' Rocío Liu Arévalo y Eduárdo Soteto Casiañeda, en "Tratamiento Tr bulaio del Facto ng en ei peú. , RevtstaThemis N'41 pásina 145, señaan:
'La clas¡ñcac¡ón más ¡npadante en doctrina, por sus efectos tegales, d¡stingue, básicamenta, ente dos tt¡Xlsde faclo.¡nd:

a) FacÍonng sn responsabttüd a sn rccúrso, por ét cuar et factar adquiere ras facturas o ¡nstrunenrcs ae
?_E!!? li!e!!'!n7ose.ae aI¡ en adet¿nte que ta rctacian ju dca se exabtace entre et fac¡a¡ y et deudo! ,asumtendo e] tac¡ot et nesga da pago En es¡o caso, e] te¡orcdo sate de ta retación tib;¡énoase oeresponsabilidad. Se te tana tanbién faclo.¡ng reat.

b) Facror¡ng s¡tnple a @n rcsponsab¡t¡dad o con recwso, en doncte etfacforada asune ta responsabitidadde,-u-n-evenluat ncum.ptmgnta pa. pade del dau¡tar frcnte at factar. En esta modat¡dad se lisoen quep-ropamen¡e no hav ¡ransforcnc¡a de prcpiedad de tas facturcs o ¡nstruñenfos de cÉ(tita, par to que enesrncrc, constttuye una nodat¡ctad cle descuento, que es cono atguna leg¡stac¡ón, ¡ncluyendo la nuestn,ta ttana y regula."

'�Los incisos f) y g) detnumerall6 detatfcoto g'det Regtamento d6 ta Ley de|lcvseñatan to siguienre:

7 se cons¡derc coma varor non¡nar dér ctéd¡lo transfeida, et nonto rotar de dicho crédlto inctuvenoo pst::e::: / d:más nq,e:as deuensados a ta techa dé E trcnsféroncia det crcdio. ast "o.ó "qu.,asconceprcs quo na se hubteren deveng¿nda a ta fecha de ta c¡tada Ircnsfercnc¡a pera aue se consderan
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El inciso e) del numeral 16 del artículo S" del Reglamento de la Ley del IGV
señala que la adquisición de créditos efectuada sin asumir el rieséo de los
cÉd¡tos .transferidos, implica la prestación de un servicio por 

-parte 
oer

adqu¡rente, y se cons¡dera que nace la obligación tr¡butaria en el momento enque se produce la devolución del crédito al transferente o éste recompra el
mismo aladquirente.

De lo cons¡gnado en los párrafos anterjores, se t¡ene que la transferencia de
créditos que no involucra el traspaso del riesgo crediticjo del deudor al
adquiriente (factoring con recurso) supone la prestación de un servicio qravado
con el IGV por parte del adquirente. En tal caso, la obligación tribuiari;nacerá
en er momento en que se produzca la devolución del crédito al transferente o
este recompre el mismo al adquirente.

Nótese que la devolución del crédito altransferente o la recompra del mismo no
se producirá s¡ el deudor cumple con el pago de los créditos tiansferidos, dado
que se ejercerá el recurso sólo ante el incumpljmiento de¡ deudor. como
consecuenc¡a de no haberse transferido el r¡esgo cred¡t¡cio de este últ¡mo.

Sobre el particular, se ha señalado que 'S¡ la gest¡ón de cobranza es ex¡tosa Ia
transferenc¡a de los créd¡tos será def¡n¡t¡va, io encontrándose gravado con el
implesto. Si /os resr_//¿ados de ias ges¿iones de cobranza soñ negatívas, el
factor puede util¡zar la cláusula de recurso, de modo que devuetve lós créd¡tos
asumtdos o requíere al cl¡ente o factorado para que recompre los crédifos. "(3)

Por tanto, en cuanto a la primera ¡nterogante del numeral 1, en caso que el
deudor entregue al transferente el d¡nero para el pago de la deuda transfer¡da y
éste, a su vez, lo entregue al adquirente del crédito, ello no dará luqar al
nacimiento.de la obligación tributaria por el serv¡cio a que se refiere el se!undo
párrafo del artículo 75" de la Ley del lGV, dado que no se ha eierci-do e¡
recurso, para dar lugar a la devoluc¡ón del crédito al transferente o su iecomora.

Por el contrario, en el supuesto planteado en la segunda ¡nterrogante del
mencionado numeral, sí habría nacido la obl¡gac¡ón tributaria por ej servicio
prestado por el adquirente, dado que, al cancelar el transferente la deuda oue
fue objeto de traspaso, se produce de ese modo la devolución del crédito.

ano parte del nonto tanster¡do, aun cnndo no se hub¡ere enit¡da et docunenta a que se rcf¡ere et

g) Se considera cono vatot de ta tmnsferenc¡a det céd¡fo, a ta retibuc¡ón qu6 coffasponda attransferentepot la transferenc¡a det uéd¡to.

En los casas que na pueda dete.n¡narse la parle de ta rett¡bLlcjón que corcsponde por /ós serv/c,osad¡cionales se éntenderá que ésta cansltuye et cien par ciento (tOO%) de ta ¿¡terenAa entre n o, oerh¡ánsÉrenc]a det créd¡¡a v su vator nómlnat "

" Walker Villa¡ueva en Tax Editor tCV Tax Ediior S.A, lera. edición, jun¡o 2009, pági¡a 377.
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devolución que se sustenta, precisamente, en el r¡esgo asumido por el
transferente ante el ¡ncumpl¡miento del deudor(1).

2 . Con relación a las consultas mencionadas en el
s¡gu¡ente:

numeral 2. cabe indicar lo

El artículo 18' de la Ley de Arrendamiento F¡nanciero dispone oue er
arrendador cons¡derará la operación de anendamiento financ¡ero como una
colocación de acuerdo a las normas contables pertinentes.

Por su parte el l i teral d) del artículo 1" del Decreto Leg¡slativo N." 915 define
como valor de adquisic¡ón al valor del bien objeto del co;trato de arrendamiento
financiero adqu¡r¡do por el arrendador, deducidos los descuenros,
bonif¡caciones y sim¡lares otorgados por et proveedor.

Además, señala que dicho valor incluye los gastos incurridos por el arrendador
con motivo de ¡a compra, tales como fletes, gastos de despacho, derechos
aduaneros, instalación, montaje, comisiones normales y otros s¡milares que
resulten necesar¡os para colocar los bienes en condic¡ones de ser usados,
excluidos los intereses pagados por el arrendador y el monto del lmpuesto
General a las Ventas que tenga derecho a utilizar como crédito fiscal.

Por su parte, el artículo 5'del Decreto Legislativo N..915 ¡ndica que el contrato
de arrendamiento financiero deberá estipular el monto del cap¡tal fnanc¡ado, asl
como el valor de la opción de compra y de las cuotas pactadas, discriminando
capitale intereses.

Añade este artículo que el arrendatario activará el bien objeto del contrato de
arrendamiento financiero por el monto del capital financiado.

El artículo 6" del referido Decreto Legislativo precisa que cuando el monto oel
cap¡tal financ¡ado sea mayor que el valor de adquisición, la diferencia sefá renta
gravada para el arrendador en elejerc¡cio en que se celebre el contrato.

Agrega que, durante la ejecución del contrato, cualquier incremento en el monto
del capital f¡nanciado const¡tuirá renta gravada para el arrendador al mgmento
de suscrib¡rse la escr¡tura públ¡ca correspondiente, salvo la parte de d¡cho
Incremento que corresponda al valor de:

a) Las mejoras incorporadas con carácter permanente por el arrendador.

' Risso Montes y Febres Sarmienlo lcitados en WatkerViltanueva, Op.cil. página 376)señatan q!e:
''(..) la cesión.de crédios pueda legat a conf¡guat un veñadero acta de financ¡an¡ento por pafe del
aoqutrcn¡e de tos ntsnos cuando en caso de ¡ncunpt¡niento del daudor el adqu¡rente obtjene su pago porpd¡1e det cedente ya sea ti) poraue ta cesion sa p¿do con recuÉo a i) po¡aue aún habÉndase Daáduo una
coslón sn rccurso. al l¡¿nslercnre reLonpra et cÉdtto dnte et incunD!¡mgnb Dmd,cilta
En.aténc¡ón al princip¡o de neut al¡dad, en estos casos se ¡usunca ia npo$iOn ae est¿s ope¿¡cones can ellGV, a f¡n de evitar un tratan¡ento d¡terenc¡ado raspecto de tos serv¡cíos de ñnanc¡an¡ant; tradicjonales que
s¡ se encuent.an conprendidos en et ánb¡ta da Eptjcac¡ón clet tnpuesto."
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b) La capital¡zación de los intereses devengados pendientes de pago.
c) La capitalización del lmpuesto General a las Ventas trasladado én las cuotas

devengadas pendientes de pago.

Así pues, de las normas glosadas se desprende que el monto del capital
f¡nanciado, en principio, constituye el valor del bien otorgado al arrendatario
mediante arrendamiento financiero. Si, en efecto, dicho monto es igual al valor
de adquisición, la opel.ación de arrendamiento f¡nanciero será consi¡erada para
el arrendador exclusivamente como una colocac¡ón, constituyendo renta para
éste ún¡camente los intereses correspondientes a las cuotas del contraro.

Sin embargo, si el valor pactado como capital financiado por el arrendador fuera
mayor que el valor de adquisición del bien objeto del contrato, de conformidad
con el artículo 6' del Decreto Legislativo N." 915, la diferencia sera renE
gravada para el arrendador, la cual se imputará al ejercic¡o de celebración del
contrato. De este modo, la norma analizada cal¡fica como una ganancia
gravable del arrendador el exceso del monto del cap¡tal financ¡ado pacrado en
relación con el monto del desembolso incurrido por éste en la adqu¡sic¡ón del, b¡en y considera que tal gananc¡a ha sido realizada en el momento mismo de la

'.: - celebrac¡ón del contrato.

lgualmente, si el incremento del capital financiado tuviera lugar duranre ta
elecucron det contrato de arrendam¡ento f¡nanciero, d¡cho incremento se

r r'considerará una ganancia gravable al momento de suscr¡b¡rse la escritura
. ' pública en la que conste la mod¡f¡cación del contrato, salvo en los casos

señalados en la norma, los cuales están relacionados con suDuestos en oue el
capital financ¡ado incrementado guarda correspondencia con un mayor
desembolso del arrendador o una capitalización de los conceptos oue deben
ser pagados por el arrendatario.

Siendo ello así, no constitu¡rá renta gravada para el arrendador el incremento
del monto del capital f¡nanciado, efectuado durante la ejecuc¡ón del contrato de
arrendamiento financiero, cuando dicho incremento se sustente en las
adqu¡siciones de otros bienes delactivo fio que pasan a formar parte del m¡smo
contrato, en la medida que el monto de capital financ¡ado no sea mavor al valor
de adquisic¡ón de d¡chos bienes. En tal caso, el mencionado ¡ncreme;to debera
ser considerado como una mayor colocac¡ón, cuyos intereses serán
reconocrdos como renta gravada para el arrendador en la medida que se
oevenguen_

lgualmente, siguiendo la misma línea de pensamiento, en el supuesto de una
operación de leaseback, s¡ durante la ejecución del contrato, a solicitud oel
cl¡ente (transferente) el arendador (entidad financ¡era) incrementa el monto de
la colocac¡ón a favor del arrendatario mediante el desembolso de determinada
cantidad de d¡nero, dicho incremento no const¡tuirá renta gravada, pues en tal
supuesto no existiría una gananc¡a en los térm¡nos del artículo 6. del Decreto
Leg¡slativo N.'915.



CONCLUSIONES:

2.

1 .

rGV - Fádó'jng 6n 6urs
Renla - amrd¿m¡enro F nancte¡o

En relación con el factoring con recurso:

a) En caso que el deudor entregue al transferente el d¡nero para el paqo de la
deuda transferida y éste. a su vez, lo entregue al adquirente del iréáito, ello
no dará lugar al nacimiento de ¡a obligación tributaria por el servicio a que se
ref¡ere el segundo párafo del artículo 25" de la Ley d;l lGV.

b) En ¡':?so que el transferente, ante el incumpl¡m¡ento de pago por parte del
deudor, cancele la deuda al adqu¡rente en virtud del rieigo asumido, sí
nacerá la obligación tributaria por el servicio contemplado;n el seoundopárrafo del artículo 75" de la Lev del lcv.

De acuerdo a lo establec¡do en el articulo 6" del Decreto Leg¡slat¡vo N.. 915:

a) No const¡tuirá renta gravada para el arrendador el incremento del monto oel
capital financ¡ado, efectuado durante la ejecución del contrato de
anendamiento financ¡ero, cuando dicho ¡ncremento se sustente en tas
adquis¡ciones de otros bienes del act¡vo fijo que pasan a formar parte del
mismo contrato, en la medida que el moñto de capital f¡nanciadó no sea
mayor al valor de adquis¡ción de dichos b¡enes. En tal caso, el menc¡onaoo
rncremento deberá ser considerado como una mayor colocac¡ón, cuyos
intereses serán reconocidos como renta gravada paia el arrendador en ta
med¡da que se devenguen.

b) En el supuesto de una operac¡ón de leaseback, si durante la ejecución del
contrato, a sol¡citud del cliente (transferente) el anendad;r (entidad
financiera) incrementa el monto de la colocac¡ón a favor del arrendatar,o
mediante el desembolso de determinada cantidad de d¡nero, dicno
¡ncremento no constituirá renta gravada.

CI.ARA URTE(GA GOTDSTEIN

CIA N^CIONA! JIJRIDICA
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